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veinticinco de septiembre de mil'novecientos cincuenta y nuevei 
que denegó permiso al recurrente para la corta de arbolado 
en la finca «Prados Santos», sita en término municipal de 
Caites, debemos declarar y declaramos firme y subsistente 
como conforme a Derecho la Orden ministerial impugnada, sin 
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 6 de diciembre de 1963.

CANOVAS
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de diciembre de 1963 por la que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias del término 
municipal de El Rubio proi'incia de Se:'Uln.

limo. Sr.: Visto el espediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de E! 
Bubip, provincia de Sevilla, en el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su exposición al público, siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron sobre él y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los artículos primero al tercero, quinto ai 12 y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuaria.s de 23 de diciembre de 1944 y los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridlca de 
este Departamento ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exi.s- 
tentes en el término municipal de El Rubio, provincia de Se
villa., por la que se consideran:

Vias pecuarias excesivas
Cañada Real de Marchena a Lucena.
Cañada Real del Término.
Cañada Real del Carril Ancho.
Cañada Real de .Marlnaleda

Las cuatro cañadas citadas tienen anchura de 75,22 me
tros, que se reducirá a 37.61 metros, enajenándose el sobrante 
qüe resulte.

El recorrido, dii-ección, superficie y demás características 
de laa expresadas vías figura en el proyecto de clasificación, 
cuyo Contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por e; transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por 2onas tU'banas o situa
ciones de derecho previstas en el artículo segundo del Regla
mento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será 
definitivamente fijada al practicarse su deslinde.

Segimdo. Firme la presente clasificación se procederá al 
deslinde, amojonamiento y parcelación de las vías pecuarias, 
sin que ei sobrante de éstas pueda ser ocupado por pretexto 
alguno én tanto no se enajena legalniente.

Tercero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial de] Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plaíos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y 'siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la .lurisdlc- 
ción conteiicioso-admlnistratlva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1963.—P. D.. Santiago Pardo 

Canalís

lliáo. ár. Director general de Ganadería,

ORDEN de 16 de diciembre de 1963 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias del término 
municipal de Algámitas, provincia de Sevilla.

limo. Sr.: Visto, el expediente, seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Algámltast provincia de Sevdla, en el que no se ha formulado 
redamación alguna durante su e^^osiclón al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron sobre él y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación;

Viátos los artíeulos primero al tercero, quinto ai 12 y 23 del

Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de ¡a Dirección 
General de Ganadería e informe de la A.sesoría .Jurídica de 
este Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Algámitas, provincia de Se
villa, por la que se consideran:

Vias pecuarias necesarias
Vereda de los AlmendrUlos.—Anchura, 20,89 mefros.
Colada de El Saucejo.—Anchura, seis metros.

. Vias pecuarias excesivas

Cordel de Morón a Ronda.—Anchura de 37.61 metros, que 
se reducirá a 20.89 metros, con excepción del tramo por el que 
discurre la carretera de Algámitas a Pruna.

E! recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las expresadas vias figura en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el artículo segundo del Regla
mento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será 
definitivamente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo. Firme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vias pecuaria.s necesarias, así 
como al deslinde, amojonamiento y parcelación de la excesiva, 
sin que el sobrante de ésta pueda .ser ocupado por pretexto 
alguno en tanto no se enajena legalmente.

Tercero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo. en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la Jurisdic
ción contencioso-admlnistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de 1963.—P. D.. Santiago Pardo 

Canalís.

limo. Sr. Director general de Ganadería

ORDEN de 17 de diciembre de 1963 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de concentración parcelaría áe Sauqui
llo de Cabezas (Segovia).

limos. Sres.: Por Decreto de 18 de abril de 1963 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Sau
quillo de Cabezas (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la primera 
párte del Plan de Obras y Mejoras Territoriales de la zona de 
Sauquillo de Cabezas (Segovia). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de 
la referida Ley. y que, al propio tiempo, dichas obras son necesa
rias para que de la concentración parcelaría se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados:

En .su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba la primera párte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Sauquillo de Cabezas (Se
govia)', cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 18 de abril de 1963.

Segundo.—De acuerdo’ con lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la concentración parcelaria la red de caminos y red de co
lectores, incluidas en esta primera parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados por 
el Servicio Nacional de Concentración parcelaria y Ordenación 
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos. Fechas limites de: Presentación de pro
yectos, 1-II-1964; terminación de las obras, l-V-1969.

Obra: Red' de colectores. Fechas limites de: Presentación de 
proyectos, 1-11-1964; terminación de las obras, l-IX-1964.

Cuarto.-—Per la iMt-ección dai SeiUieie Nacional de Concentra


